
 
CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). Enero 30 de 2017.  En la fecha  fue recibida la 

presente actuación procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Consta de un cuaderno con 172 
folios. Sírvase proveer.  

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No. 054 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2013-00348-00 
ACCION                      : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE             : EVANGELINA MARMOLEJO GUTIERREZ  
DEMANDADO              : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
             PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
 
Cartago-(Valle del Cauca) enero treinta y uno (31) de dos mil diecisiete  (2017).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del dos  (02) de diciembre  de dos mil dieciséis (2016), visible a partir del 

folio 150 del cuaderno principal que  COFIRMÓ  la sentencia  No. 193  del  07 de julio  de 

2014.  

  

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 014 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/02/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 
CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). Enero 30 de 2017.  En la fecha  fue recibida la 

presente actuación procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Consta de un cuaderno con 161 
folios. Sírvase proveer.  

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No. 059 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2012-00372-00 
ACCION                      : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE             : OCTAVIO VALENCIA ALARCON   
DEMANDADO              : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO  
        NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
 
Cartago-(Valle del Cauca) enero treinta y uno (31) de dos mil diecisiete  (2017).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del dos  (02) de diciembre  de dos mil dieciséis   (2016), visible a partir del 

folio 139  del cuaderno principal que CONFIRMÓ la sentencia No. 139 proferida el 13 de 

mayo de 2014.  

  

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 014 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/02/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). Enero 30 de 2017.  En la fecha  fue recibida la 
presente actuación procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Consta de un cuaderno con 246 

folios. Sírvase proveer.  

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No. 057 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2013-00745 -00 
ACCION                      : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE             : ANA MERCEDES CESPEDES TAMAYO 
DEMANDADO              : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO  
        NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
 
Cartago-(Valle del Cauca) enero treinta y uno (31) de dos mil diecisiete  (2017).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del dos  (02) de noviembre  de dos mil dieciséis   (2016), visible a partir 

del folio 214  del cuaderno principal que CONFIRMÓ la sentencia No. 159 proferida el 20 

de mayo de 2014.  

  

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

  

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 014 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/02/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). Enero 30 de 2017.  En la fecha  fue recibida la 
presente actuación procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Consta de un cuaderno con 117 

folios. Sírvase proveer.  

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No. 061 

 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2014-00255-00 
ACCION                      : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE             : RUBY MEJIA MARÍN   
DEMANDADO              : NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO 

     NACIONAL 
 
 
 
Cartago-(Valle del Cauca) enero treinta y uno  (31) de dos mil diecisiete  (2017).  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del  cuatro  (04) de noviembre  de dos mil dieciséis (2016), visible a partir 

del folio 93 del cuaderno principal que  MODIFICÓ el numeral segundo de  la sentencia  

No. 090  del  09 de abril  de 2015.  

  

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 014 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/02/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 
CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). Enero 30 de 2017.  En la fecha  fue recibida la 

presente actuación procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Consta de un cuaderno con 172 
folios. Sírvase proveer.  

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No. 053 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2014-00452-00 
ACCION                      : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE             : OSCAR CARDENAS ANGEL  
DEMANDADO              : NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  
             PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
 
Cartago-(Valle del Cauca) enero treinta y uno (31) de dos mil diecisiete  (2017).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del tres (03) de noviembre  de dos mil dieciséis (2016), visible a partir del 

folio 112  del cuaderno principal que MODIFICÓ el numeral segundo de  la sentencia  

No. 355  del  04 de diciembre  de 2014.  

  

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 014 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/02/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). Enero 30 de 2017.  En la fecha  fue recibida la 
presente actuación procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Consta de un cuaderno con 172 

folios. Sírvase proveer.  

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No. 055 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2015-00690-00 
ACCION                      : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE             : JAIME RODRIGUEZ ROJAS  
DEMANDADO              : MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  
 
 
 
Cartago-(Valle del Cauca) enero treinta y uno (31) de dos mil diecisiete  (2017).  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del diecisiete  (17) de enero  de dos mil diecisiete  (2017), visible a partir 

del folio 136  del cuaderno principal que RECHAZÓ por improcedente el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada, en contra del auto 

Interlocutorio No. 876 del 10 de agosto de 2016.  

  

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 014 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/02/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). Enero 30 de 2017.  En la fecha  fue recibida la 

presente actuación procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Consta de dos  cuadernos con 

71  folios. Sírvase proveer.  

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No. 056 
 

  
RADICADO    : 76-147-33-33-001-2016-00075-00 
ACCION                      : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE             : JAVIER ELIAS ARIAS IDARRAGA  
DEMANDADO              : MUNICIPIO DE ARGELIA -VALLE DEL CAUCA  
 
 
 
Cartago-(Valle del Cauca) enero treinta y uno (31) de dos mil diecisiete  (2017).  
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
en providencia del dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), visible a partir del 
folio 63  del cuaderno principal que decidió  NO DAR TRÁMITE al recurso de apelación 
interpuesto en nombre propio por el señor Javier Elías Arias Idarraga en contra del Auto 
Interlocutorio No. 556 proferido el 29 de septiembre de 2016.  
  
Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

  

 
 
 
 
 
 
 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No. 014 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/02/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Cartago-Valle del Cauca. Enero 31 de 2017. A 
despacho del  señor Juez, la  presente actuación,  informándole que la parte 
accionante no hizo ninguna manifestación en los términos indicados en 
providencia de enero 24  de   2017 (fl. 34).    
 
Sírvase proveer. 
 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ 
SECRETARIO.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

CARTAGO  - VALLE DEL CAUCA   
 

Cartago - Valle del Cauca, enero treinta y uno  (31) de mil diecisiete (2017).  
 
Auto  interlocutorio  No.   063 
 
Referencia: 
Exp. Rad: 76-147-33-33-001-2016-00168-00 
Acción: Tutela – desacato. 
Accionante María Oliva Bedoya Guzmán  
Accionado: Nueva EPS S.A.  
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede  y  que se observa que 
la entidad accionada allega escrito del 24 de enero de 2016, mediante el cual 
refiere que ya está autorizado el procedimiento que requiere la accionante 
denominado Histerectomia vaginal con reparación plástica de vagina y colporrafia 
posterior y consulta anestesiología, asimismo que se comunicaron   a través del  
celular 3146694522 con  la señora María Oliva Bedoya Guzmán a quien le 
hicieron  saber de la mencionada autorización para que procediera a reclamarla e 
hiciera posterior programación en la IPS Clínica Nueva de Cartago S.A.S. es decir 
que ya la entidad accionada ha dado cumplimiento a la sentencia de tutela 
proferida en estas diligencias, solicitando la terminación del mismo y archivo de las 
diligencias, circunstancias que  no fueron  objeto de inconformidad por la   
mencionada,  a  pesar de ponérsele en conocimiento esta situación a través de 
comunicación correspondiente, se ordena, primero,  no continuar con el trámite del 
presente incidente de desacato por el cumplimiento de la respectiva sentencia de 
tutela, disponiéndose la terminación del mismo, y segundo,  el archivo de las 
diligencias.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 
    ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso  para efectos de su estudiar 

lo pertinente para su admisión. Consta de 1 cuaderno original con 113 folios, 3 copias para traslados y 1 disco 
compacto. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, enero 31  de dos mil diecisiete (2017).       

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 

_________________ 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
Cartago - Valle del Cauca, enero treinta y uno (31) de dos mil diecisiete (2017).  

 
Auto interlocutorio No. 062  
 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2016-00206-00 
DEMANDANTE(s)    MARIA ALICIA LLANOS LEMUS  Y OTROS  
DEMANDADO(s)   NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y OTRO  
MEDIO DE CONTROL   REPARACIÓN DIRECTA  
 

 

La señora MARIA ALICIA LLANOS LEMUS (presunta privada injustamente de la libertad), 

quien actúa en su propio nombre: ANDRES MAURICIO CRUZ LLANOS Y ANDERSON 

CASTILLO  LLANOS (hijos de la afectada) y LLIANA LLANOS LEMOS, JAIME LLANOS 

LEMOS, OSCAR HUMBERTO LLANOS LEMOS y DIEGO FRNANDO MENDEZ LEMOS 

(hermanos de la afectada); por medio de apoderado judicial, en ejercicio del medio de 

control de reparación directa, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL y la NACIÓN – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a fin de que se declare a las entidades 

demandadas administrativa y extracontractualmente responsables de los perjuicios 

morales y materiales causados  a los demandantes con ocasión de la supuesta privación 

injusta de la libertad que fue objeto la señora MARIA ALICIA LLANOS LEMOS.  

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y poderes, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 

 
2.  Disponer la notificación personal a los representantes legales de la Nación – Rama 

Judicial y la Nación – Fiscalía General de la Nación, o quienes hagan sus veces, lo 



cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a los demandantes, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado la dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) 

días, plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de 

veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada 

y los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda 

de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 

del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco 

Agrario número 46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios 

del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma 

a la Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7.  Reconocer personería a la  abogada Zulema Rivera Cruz, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 29.186.106 de Bolivar-Valle del Cauca y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 170.306 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades de los poderes otorgados (fls. 19 – 

29).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Consta de 37 folios en cuaderno principal, y 6 disco compacto para estudiar su admisión. Sírvase 
proveer. 
 

Cartago – Valle del Cauca, enero treinta y uno (31) de dos mil diecisiete   (2017).       

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

  

Cartago – Valle del Cauca, enero treinta y uno (31) de dos mil diecisiete   (2017).       

    
Auto Interlocutorio No. 064  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2016-00215-00 
DEMANDANTE   GERMAN LONDOÑO CASTAÑO  
DEMANDADO  NACIÓN-MINSTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
El señor  German Londoño Castaño, por medio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral, presenta demanda en contra del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, solicitando se declare la nulidad  parcial de la resolución  No. 3939 de 

fecha 19 de octubre 2015, la cual reconocimiento y ordenó el pago de una  

cesantía parcial, de igual manera  la resolución No. 0524 del 20 de abril de 2016 

por medio de la cual se modificó la anterior resolución; y el consecuente 

restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen 

los requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA por lo que será 

admitida. 

 

De otro lado, en relación con la petición previa para que se allegue copia auténtica 

del acto acusado con constancia de notificación y ejecutoria (fl.36), el despacho 

por economía procesal negará la solicitud, toda vez que con la contestación del 

libelo, la entidad demandada deberá allegar copia auténtica del expediente 



administrativo de la demandante, en cumplimiento del parágrafo 1º del artículo 175 

del CPACA.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del 

CPACA, se 

RESUELVE 

 

1.  Admitir la demanda. 

 
 
2.  Disponer la notificación personal al Representante Legal de la Nación 

Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio  o quien haga sus veces, lo cual se hará de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 

del Código General del Proceso (C. G. del P.).  

  
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 201 del CPACA.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 

término de treinta (30) días, plazo que sólo comenzará a correr al 

vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de surtida la 

última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 

del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 

175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas 

las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 



poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 
6.  Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días 

deposite la suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de 

ahorros del Banco Agrario número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, 

para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez efectuada la 

consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que 

surta efectos procesales.  

 
7.  Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada 

de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 

1-2). 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez (E),  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 014 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/02/2017 

 

Natalia Giraldo Mora  
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Consta de 27  folios en cuaderno principal, 6  disco compacto,  para estudiar su admisión. Sírvase 
proveer. 
 

Cartago – Valle del Cauca, enero treinta y uno  (31) de dos mil diecisiete (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA   

Secretaria   

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, enero treinta y uno  (31) de dos mil diecisiete (2017).       

     
 Auto Interlocutorio  No. 062 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2016-00216-00 
DEMANDANTE   JAVIER GRAJALES QUINTERO  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   

 
 
La  señora  Javier Grajales Quintero, por medio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral, presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la resolución No. 691 del 

26 de febrero de 2003 la cual reconoció pensión de jubilación sin incluir todos la 

totalidad de los factores salariales, igualmente solicita se declare la nulidad del 

acto administrativo ficto negativo configurado el  21 de  septiembre  de 2016 el 

cual negó la inclusión de dichos factores salariales; y el consecuente 

restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen 

los requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA por lo que será 

admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del 

CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 



 

2. Disponer la notificación personal al Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 

del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 

término de treinta (30) días, plazo que sólo comenzará a correr al 

vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de surtida la 

última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 

del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 

175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas 

las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 

poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días 

deposite la suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de 

ahorros del Banco Agrario número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, 

para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez efectuada la 

consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que 

surta efectos procesales.  



 
7. Reconocer personería a la  abogada Laura Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926  y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 172.854  del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante en 

los términos y con las facultades del poder conferido (fl. 1-2)  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 014 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/02/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 


